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Señores  
JUZGADO 66 ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA ORAL DE BOGOTÁ 
E.  S.  D. 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: ALBA PROSCILA GARCIA Y OTROS 
DEMANDADO: ANI Y OTROS 
RADICADO: 11001334306620200017600 
 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 
 
MARISOL OROZCO GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.272.512, 
portadora de la tarjeta profesional No 153.271 del C.S. de la J., en calidad de apoderada judicial 
de la  sociedad GISAICO S.A.S., identificada con el NIT 890.917.464-1, representada 
legalmente por el señor JUAN DIEGO BLAIR LLORENS, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 70.126.654, por medio del presente memorial comedidamente manifiesto a 
usted que sustituyo poder que me fue conferido, al abogado EDWAR ANDRÉS OROZCO 
GIRALDO, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Medellín, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.037.572.418 de Envigado y tarjeta profesional número 299.364 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Esa sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en el poder y la 
sustitución se concede con las mismas facultades a mí otorgadas. 
 
Sírvase Honorable Magistrado, reconocerle Personería Jurídica en los términos y para los fines 
aquí señalados. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARISOL OROZCO GIRALDO 
C.C. 43.272.512 de Medellín, Ant. 
T.P. 153.271 del C.S de la J.  
 
Acepto, 
 
 
 
EDWAR ANDRÉS OROZCO GIRALDO 
C.C. 1.037.572.418 
T.P. 299.364 del C.S de la J. 

mailto:marisol@marisolorozcoabogada.com
mailto:gerencia@moasesoriajuridica.com
http://www.moasesoriajuridica.com/

